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nado Dectete, qae l!mprime todos los 

peaje8 existentes en la República. 

8~ Qae limitándose el impuesto á las 

caballerfas de trasporte por una sola dt1 

las varias vfas del Distrito San Oristó

bal, se establece una desigualdad abso

luta respecto de los servicios y con:.. 

tribuoiones que deben prestar los tra
jinantes, pues unos pagan y otros no 
pagan el impuesto dicho; y esto cori . 

tradice lo estatuido en el parágrafo l º 
número 15, artículo 14 de la Oonstitn

oión Nacional, que dice así: 

''La, Nación garantiza á los venezola

nos la efectividad de los siguientes de

reobos .. .. 15: la igualdad en virtud da 

la cual : 1 ~ todos deben ser . ... sometidos 
á iguales deberes, servicios y contrib-1t

ci<>nes". 
Acuerda: 

En uso de la atribución 8~ que le con

fiere el artículo 110 de la Constitución 
Nacional. 

Artfoulo único. Se declara insubsis
tente el Decreto expedido el 26 de no

viembre de 1896 por el Ooncejo Muni

cipal del Distrito San Oristóbal del Es

tado Los Andes, que crea un impuesto 

sobre la industria de trasporte. 

~ado en la Sala del Despacho de Ja 
Alta Oorte Federal, en el Oapito]jo de 

Oaracas, á veinte y nueve de abril de 

mil ochocientos noventa y siete.-Ai'Io 
86° de la Independencia y 39~ de la Fe. 

deración.-.lll. Planchart Rojas.-J osé JJ1a. 
nuel Jitliac.-Pablo Godoy Fonseca.-Leo

tiidas Blanco.-E. Balza Dávila.-Mamcel 
Oíemente Urbaneja.-0. Yepes, hijo.-Jor, 
gt hr~dr1.-,r. A. Ganifli .e, ... fü ijecr~; 
ttf 19¡ / 1f!itt lit~rtf ~tittm, Ji\ · 

6.872 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 9 

de j1mio de 1897, por el cual se declara 

la colisión existente entre el Artículo 
27 de la Lty de imp1,estos del E11tad-0 

BolíMr y el inciso 11 del Artículo 13 y 

el Artículo 163 de la Oonstiluci6ri 

Nacional. 

LA ALTA OORTE FEDERAL 
DELOS 

ES·rADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDO 

Visto el escrito del ciudadano doctor 

J. L. Arismendi, en que denuncia la. co

lisión qae cree existe entre el artículo 
27 de la novísima Ley de Impuestos-del 

Estado Bolfvar y el inciso 11 <le\ nrtfou. 

lo 13 y el articulo 13G de la Oonstitu

ción Nacional; y 

Oonsiderando: 

Que los Estados están obligados por 

el inciso 11, artículo 13 de la Carta Fun

damental " á no sujetar ú, contribucio

nes, antes de haberse ofrecido al con
so mo, las producciones 6 artículos que 

estén gravados con impuestos naoiona-

les, ó que estén exentos de gravamen 

por la Ley. 

Que el artfoolo 27 de la novísima Ley 

de Impuestos del Ec1tado Bolívar al 
establecer sobre la sarrapia, cautcht, 

purguo, aceito de copaiba y pi amas de 

garza, una contribución que se cobra al, 

explotador antes que éste ofrezca al 
consumo dichos productos, infringe ma

nifiestamente la disposición constitucio

nal antes citadá. 

l}u.c pcr ~l !\t'tÍ(l!)!>j lon de ta (inn~mn. 
1!\~i, ~'J.i+•*!H,11 "l!l tfJ.'~J~;\!il\fln ~"- t' l :f !, 
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en Venezuela, y no podrá establecerse 

ningún derecho que la grave;" y el ar

ticulo 27 de la mencionada Ley de Im
puesto destroye este beneficio, por que 

siendo las producciones pechadas por 

él de las que casi en su totalidad se des

tinan para la exportación, es sobre ésta 

que al fin viene á recaer dicho grava

men. 

Que este Supremo Tribunal declaró, 

en Acuerdo de 28 do abril del año pró

ximo pasado, la insubsistencia del ar

ticulo 30 de la Ley de Impuestos que 
regía entonces en el mismo Estado Bo
Hvar por colidir con el articulo 13G de la 

Constitución de Jo. H.t.1púl>lica, y dicha 

declarato1'ia t.18 aplicable al caso pretien

tt.1 porque el a.rtículo 27 do la pl'(motada 
Ley os copia litoral y exacta del woucio

nado artfcalo 30 que dió motivo á aque

lla decisión, 

A.cme,·da: 

Declarar insubsistente ol articulo 2i 

de la novísima l;ey de Tinpoostos del 

Bstado Dolívar, por colidir cou el inciso 

11 del artículo 13 y con el artículo 13G de 

la Constitución Nacional, y vigentes, en 

consocnencia, las mencionadas disposi

ciones constitucionales.- Dado en la 
Sala dol Despacho de la Alta Oorte 
Federal oo el Capitolio do Oarncas, á 9 

de junio de mil ochocientos noventa y 
siete.-Año SG? de la Independencia y 
39? de la. Federacióu.-111. Pl<r11rhart Ro
ja.~.-José Jltmwel J1.¿liac.-Ant-0ni110 Xá

i·rn9a .. - Jo,-ge A1ulers'on.-E. Balza Dá

vila.-111. B . .lfriccíio.-0. rrpes, hfjo.-

6.873 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 9 

de junio de 18!>7, por el cual se declara 
l<t colisión existente entre el artículo 86 

de la Oonstituei6n del Estado Zulia y 

la base 2~ del articulo 13 de la Oonsti

tiici6n Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

ESTADOSUNIDOSDEVENEZU.ELA 
CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDOS 

Ila visto la denuncia de colisión pro

puesta por el ciudadano Rodolfo Iler-
11:1udez, Síndico Procurador Municipal 

del Diatrito Maracaibo,· entre el artículo 
86 Je la üoustituoión del Estado Zu lia 

y la base !.! ''. del a.rtículo 13 do la. Oons
titucióu Nacional, y 

Considerando : 

1 ° Quo por la base 2ª, articulo 13, de la 
Constitución de la República, los Estados 

se obligan "á, reconocer en sus respecti
vas Constituciones la autonomía del Mu
nicipio y la independencia. del Poder 

Político del Egtado, en todo lo concer

niente á su régimon ecouówico y admi
nh .• rativo." 

2° <iae el artículo 8G de la Oonatitu. 

ción del Zulia. menoscaba,, los derechos 
del Municipio en aquella Entidad Fe

deral, puesto que al constituirá los Go

bernadores de los Distritos; ~ue son agen
tes inmr.diatos del P residente del Estado, 

encargados de cumplir y hacer cumplir 

los deoretos1 ordenanzas ó resolhciones 
J. ·A. ~a11.dc• U.--Jo•·gc Prrcpn: .-EI ~f'. de lns Ooncajoa Mu!lioipalee1 qttedan 01!1" 

~¡;Á r:r!rnrit'.;l'!'fll1-' ':\il t'lr:ft,~ r,.i!téllt \ff~~~ ': 
t*i~utt~ ~Pi j:-c,46.,., i~cUti~e 4~t ite,r.d~. 
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